
GOBIERNO REGIONAL TUM q)iaFielde10riginal
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y

"Año de Ia recuperación y consolidación de la economía pert.lana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N 0 000573 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 1 2 DIC 2025

Reo

La solicitud de registro Doc. NO 02870194 Expediente NO 02637fl83 'de fecha :22 de
octubre 2025, El Informe NO 066-2025/GOB.REé.TUMBES-GGR-ORA-ORH-ÚECP-
GMEH de fecha 27 de octubre de 2025, Informe NO 1249-2025/COB:REG.TUMBES-
:GGR-ORAJ, fecha de recepción 24 de noviembré de 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 27783 — Ley de Bases dellla Descentralización, se créan los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del paí(ó,:como personas.
:jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y,administrativa en
asuntos dé su competencia, construyendo para su administración económica y
inanciera, un Pliego Presupuestal.

Que, mediante el expediente de registro Doc. NO 02870194, Expediente NO 02637181
de fecha 22 de octubre. de 2025, presentado éqr la servidora HAYDEE ROSARIO
'IZQUIERDO GONZALES; el cual, solicita, el reconocimiento de tiempo de servicio al

Estado y ampliación de Bonificación Personal.

Que, mediante Informe

GMEH de fecha 27 de Qctubre de 2025; Informa al Jefe de Escaláfón y. Confrol de
Personal dependiente de la Oficina de Recursos.Humanos; que dentro del proceso de
..Restructuración, mediante Decreto Ley NO 26109 del Q9 de diciennbre del 3992, el

'gobierno de turno declaró en Reorganización y Reestructuración Administrativa a los,

Gobiernos Regionales, en un plazo que no del' 31 de niatzo del 993; la

servidora HAYDEE ROSARIO IZQUIERDO GONZALES, se acogió p los incentivos,
. para retiro vo.luntario de acuerdo al procedimiento que.se establece e Ley NIE26109
sy la Directiva, NO 01-93/REGlÓN GRAU-DRA aprobado por Resoli]0ién: Presidencial
006-93/REGlÓN GRAU-P.

Dispuesto en el artículo 340 inciso c) del Decretó Vegislativo NO 276 y:su Reglamento,'
Decreto Supremo NO 005-90-PCM, así como los Decretos Leyes NOS.: 19990
Ley NO 23495 y Decreto Ley NO 25986, Ley desPresupuestõ del Sector Público para,
1993; por lo que fue calculado al 31 de marzo dél :1993. Las renünciâé voluntári.asa la:

Carrera Administrativa; en el orden NO 057 de '[a Resolución Presidencial 'NO 108-,

93/REGlÓN GRAU-P de fecha 01 de abril de 190$, en su - ACEPTAR
a partir del 31 de marzo del 1993, las renuncias a ta Carrera Adminis;trativaformuladas,
por los servidores de la Gerencia Subregonal Tumbes- ConSejo Regío'nal.
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Q141e, mediante Resolución Gerencial Genéral Regiona! NO 000316-
Se reconoce a2025/GOB.REG.TUMBES-GGR de fecha 01 de setiembre del 2025,

favor de 'la servidora nombrada HAYDEE ROSARIO IZQUIERDO éONZALEZ, el
tie'mpo de servicios efectivo prestados al Estado por el récord, de LIC)CE (12) AÑOS
ONCE (11) MESES ONCE (11) DíAS al 16 de setiembre del 2014.

Qüe, en atención a los señalado en el Informe Técní:cbNO ,1474-201OSERVIR/GPGSC
de fecha 20 de setiembre del 2019, cuenta con la. conclusión 3.3 en'caso de los

servidores reincorporados en mérito de la Ley NO 27603, para efectos delcómpu:to.del
tiempo de servicios, solo resulta posible acumular el periodo efectivamente labotado

f/erites del cese del trabajadbr y el periodo laborado desde su reincoroo:ráción, mas no
el 'tiempo durante el cuarse extendió el cese del: trabajador ( en 31 cual no presta
ervicios). En, ese conte*to la servidora alcanzá glas Constancia 3 Certificadás de
Hõdres y Descuentos emitida por la Oficina de Tesõterí.a forma piguiente:

AÑOS MESES DIAS

Resolución Gerencial General Regional NO 000316/GOB.REG.TUMBE9-GGR

OGEN*

/0?41DE

Dd fecha 01 de setiembre de 2025' (al 16 de setiembre del 2014)

CONSTANCIAS CERTIFICADAS DE HEBRES Y DESCUENTOS
A bartir del 01 de octubre del 2014 all 30 setiembre del 2024
CONS,TANCIAS CERTIFICADASDE HEBRES Y DESCUENTOS
A partir del 01 de Octubre del 2024 al 31 diciembre del 2024 .

CÓNSTANCIAS CERTIFICADAS DÉ HEBRES Y DESCUENTOS
A partir del 01 de enérode 2025 al 30 setiembre de 2025

tOTAL, DE TIEMPO DE SERVICIOEFECTIVOS PRESTADOS AL ESiADO

12

...10

23

03

09

,'11

1 11

00

oo

TI

VEINTITRES (23) AÑOS ONCE (11) MESES ONCE (11) DÍAS ( al ào;desetiembre de 2025) ,

Que, mediante el Informe NO 1249-2025/GOB.REG.TUMBES-GGFOãAJ, fecha de
tecepción 24, de noviembfe de 2025, el Jefe cie: La Oficina Regonal: de Asesoría
Jurídica, informa que, el artículo 1170 del Texto Único Ordenado de Ia: Ley NO 27444,
Léy del Procedimiento Administrativo General, aprpbado mediante DécretoSupremo
NP 004-2019„JUS, regula: el derecho de petición: administrativa ',favor de: los
administrados, '

conforme Ilo establece el numeral 117.:1 "Cualquier: administtado
individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de uvi procedimipnto
administrativo ente todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendó el dereqho de
petición reconocido en el. artículo 20 inciso 20) de latConstitución Políi:icadel Estado".

Asimismo, el numeral 117.3 establece que: 'Este derecho :implica la obligación dé dar
al: interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal"
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Que, de conformidad con el principio de Legalidad "a que se refiere el ;numeral I•.'T. del
Attículo IV del , Texto único Ordenado de la Ley 27444, Ley del: Procedimipnto
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Süpremo NO las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a:la la Ley y al
dérecho, dentró de las facultades que le estén attibuidas,y de aclErdo,' con los fines
para los que les fueron conferidas; asimismo debe tenerse en Principió del
Debido Procedimiento, regulado en el numeral 12 dêl' acotado Texto, el çual establece
que;

" Los administrados gozan de todos los derechbé y garantías inherentes al debido
ptocedimiento administrativo. Tales derechos y'garantías de .modo
enunciativo más no limitativo, los derechos a ser notificados; a accede:r al expediente;

p; eéentaraleg:atosa, refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a
cómplementariós, a ofrecery a producir pruebas; a Solicitar el uso de Dãlabra, cuando

obtener una decisión motivada, ,fundada en derv emitida. por
autoridad competente, y en un plazo razonable; y,: impugnar las deóisiones que los
afecten. en este orden de ideas la institución del debido procedi;nipnto está sujeta
hàcer prevalecer el cumplimiento de la ley, con imparcialidad.

'Que, en ila Liquidación de tiempo de servicios, indica en al EInformeN0066-
2025/GOB.REG.TUMBES-CGR-ORA-ORH-UECP-GMEH,de fecha 27 de octubre de
2025, se advierte que la administrada HAYDEE ROSARIO IZQUIEREIO GONZALEZ
al 30 de setiembre de 2025 acumula un total de VEINTITRES (23)--ANQS-.Q.N-C.E
(11) MESES ONCE (11) DIAS de servicios prestados al Estado; ppr:lo que resulta
Viable el reconocimiento de tiempo de servicios está solicitar±i Con su debida
'documentación, y que han sido prestados bajo -el régimen lahatal del Depreto
Legislativo NO 276.

Por las razonesexpuestas en los párrafos prededentes, esta de ASesoría
Jurídica, es de la OPINION•. PRIMERO. - Que, corresponde RECONOCER a favor de
.la servidora HAYDEE ROSARIO IZQUIERDO GONZALES; VEINTITRES (23) AÑOS
ONCE (11) MESES ONCE (11) DíAS de serviCios prestados al .30 de
setiembre del 2025, precisados en la Liquidación del' Informe NO 06ôQ025/GOB.REG.
TUMBES-GGR-ORA-UECP-GMEH de fecha 27 octubre de 20 que obra en lo
actuado.
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Estando a lo informado y contando con la visación de:la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Administración, Oficina Regioria:lde Asesoría JurídiCa, Secfetaria
General Regional y Gerencia General Regional de la Sede Centra] del Gobierno
Regional Tumbes.

Que, en uso de:la atribución conferida por la Ley NO-27867- Ley Orgánida:de Gobíernos
la Directiva N

Q

003-Regionales y su modificatoria Ley NO 27902 y dg acuerdo con
2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGl, denominada "Desconcentración de
Facultades y Atribuciones de las Dependencias del Gobiernos Regibhal Tumbes",
aprobada mediante Resolución Ejecutiva NO 000182;2022/GOB.REC TUMBES-GR de
fecha 21 de junio del 2022; modificada con Resolucjón Ejecutiva Regi01ial NO 0000468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 28 de diciembre de 2022; modificada, con
Resolución Ejecutiva Regional N0000068-2023/Gog.REG.TUMBEG-GR de fecha 13
dé enero del 2023; el Titular del Pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta:a la
Gerencia General Regional emitir resoluciones.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a: favor de nombrada,
HAYDEE ROSARIO IZQUIERDO GONZALES, el tiempo de servicio eféqtivo prestados
al: Estado por él récord de VEINTITRES (23) AÑOS ONCE (11) MESES ONCE •.(11)

PIAS de servicios prestados al Estado al 30 'de setiembre dei '2025, por. los
onsiderandos expuestos en la presente resolución.

RTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la: Presente al servidora
de Escaláfón ynombrada HAYDEE ROSARIO IZQUIERDO GONZALES, a la Unidad

COntrol de Personal, Oficina de Tecnología para su publicación,: las oficinas
,hpmpetentes de la Sede Central del Gobierno tRegional Tumbes, para los fines
pertinentes,
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